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REPUBLICA DEL ECUADOR 
3 'SUPERINT ENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA ce AUMENTO DE ¿ferias Y | REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CROY ':S.A. A i 

1.- CELEBRACION, APROBACION E musckrecion. 1 La escritura 

pública de aufiento de: capital y reforma: del estatuto de la 
compañía LECROY S.A.,íse ótorgó en 1 ciijudad deiGuayaquil, 
el 2 de agósto de 1994, ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil; ha sido  apr ¡balla por eli “señor 
Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, PATO Molina Jalil mediante Resolución 
No. 94-2-1-1- -el ario 
e inscrita en el Registro Mercantil 4 Piñd ¿Gayáquía, 

3 de energ'| de 1995 o 
con el No. 176 ReI4 , el. 

2.- OTORGANTES. - Comparece al otorgamiento de la escritura Ñ 
pública antes mencionada el señor Hugo Campos Cedeño, ensu. - 

O calidad de Gerente' General de la reférida compañía; de 
estado civil casadoa ecuatoriano y dómiciliado en esta 

0 ciudad de Guayaquil. * a A 
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3.- AUMENTO DEL .CAPITAL SOCIAL.- El capital docial de la 
compañía se aumenta en la suma de S/.8"000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la: suma de S/.10” 909. 000,00. 

. 4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL .- Pal auñento ¡de capital . 
“ se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la! 'siguiente 

manera: Por Capitalización de la Reserva por Revalorización 
: del Patrimonio el 100%. Po 
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5.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aúmento de 
Capital, se reforma el Artículo Cuarto. del estatuto social, 
el mismo que dirá: "ARTICULO- CUARPO. ” El capital social con 
que girará la compañía es de S/.10'000.000,00., dividido en 
10.000 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.090,00 . 
cada una, numeradas del 001 al 16,000 inclusive" : 

O dSCH/CHM. - | | dí - Guayaquil, 16: de enero de. 1% 

e Al 4, 4 [ | : De cázquel Menifne:z Dávalos 
SíCRETARIO GENERAL JE LA INTENDENC 
DE COMPAÑIAS ME GUAYAQUIL zA


